
Ciudad de México, jueves, 25 de noviembre de 2021

Presente.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Unidad de Ética 

Pública y Prevención de 

Conflictos de Intereses

Unidad de Ética Pública y Prevención de 

        Conflictos de Intereses

Lic. Omar Monroy Rodríguez.
Titular de Unidad de Administración y Finanzas y Presidente Propietario del 

Comité de Ética en la Secretaría de Cultura.

Con fundamento en el artículo 56, fracciones IV y V del Reglamento Interior de a Secretaría de la Función Pública ; 

numerales 4, fracción IV y XVII; 43 y 104, fracción I, de los “Lineamientos Generales para la integración y

funcionamiento de los Comités de Ética ” —publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de
2020—; artículo 23 y Cuarto Transitorio del "ACUERDO por el que se emite el Código de Ética de las personas

servidoras públicas del Gobierno Federal " (Publicado en el DOF del 05 de febrero de 2019); y la “Guía para la
elaboración y actualización de los Códigos de Conducta de las Dependencias y Entidades de la Administración

Pública Federal ” (Guía 2021) —remitida a los Comités de Ética a través del aviso SSECCOE-061-2021, de fecha 06 de

julio de 2021—, comunico a usted que la Unidad de Ética, Integridad Pública y de Prevención de Conflictos de

Intereses, ha concluido la revisión del Código de Conducta 2021 de la Secretaría de Cultura que el correspondiente
Comité de Ética incorporó al Sistema de Seguimiento, Evaluación y Coordinación de las actividades de los Comités

de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés (SSECCOE) y que, tras la revisión del contenido del mismo, esta

Unidad manifiesta lo siguiente:

a) Para la revisión y evaluación de los Códigos de Conducta, se consideró lo establecido en la Guía 2021.

b) Con base en lo anterior, se determinó otorgar una opinión favorable al Código de Conducta de la Secretaría de

Cultura, con base en la atención de los aspectos formales y sustanciales establecidos en la guía en comento, según se

desglosa en el anexo denominado "Cédula de Opinión del Código de Conducta (2021) ", que se adjunta a la presente
comunicación.

Atentamente.



CULTURA

Elemento valorado Resultado de la revisión Ponderación

Prórrogas autorizadas para este documento 0

Oportuna emisión y publicación (Fecha) 15/09/2021 15

Número de conductas específicas alineadas a la 

misión, visión y atribuciones del Ente público
10 o más 15

Carta invitación 
Contiene los cuatro elementos 

valorables
15

Difusión y promoción
Registra en SSECCOE, al menos una 

evidencia al 30/09/2021.
10

Carta compromiso
Atiende de manera precisa las dos 

características requeridas.
10

Mecanismo de participación de las personas 

servidoras públicas

Se precisa el mecanismo o 
metodología de participación de 

quienes colaboran en el ente público.
10

Uso de lenguaje incluyente Se emplea lenguaje incluyente. 5

Menciona los riesgos éticos en el Ente público Menciona los riesgos éticos. 5

Objetivo del Código de Conducta
Enuncia clara y específicamente el 

objetivo.
3

Número de conceptos abordados en el glosario 6 o más 3

Apartado en el que se especifique el ámbito de 

aplicación y obligatoriedad 

Especifica el ámbito de aplicación y 

obligatoriedad.
3

Instancia encargada de la interpretación, consulta 

y asesoría. 
Indica la instancia a cargo de su 

interpretación y  brindar asesoría.
3

Misión y Visión
Menciona la misión y visión del ente 

público.
3

100

15
9
Sí

13

Revisó:

Fecha de generación:   

Lcda. Gilda Anel Nieto Nieto

Anexo: Cédula de Opinión del Código de Conducta (2021) de

Unidad de Ética 

Pública y Prevención de 

Conflictos de Intereses

… Enuncia el valor de Igualdad y no discriminación

… Enuncia a las Reglas de Integridad (¿Cuántas?)

Para cualquier consulta respecto a la presente Cédula de Opinión del Código de Conducta (2021), por favor diríjase a el/la Lcda. Gilda 

Anel Nieto Nieto, a la cuenta de correo electrónico: gnieto@funcionpublica.gob.mx

jueves, 25 de noviembre de 2021

Fecha de envío:   La registrada en el mensaje enviado desde la cuenta sseccoe@funcionpublica.gob.mx 

Secretaría de Cultura 

Puntuación total

REVISIONES ADICIONALES (Sin incidencia en el resultado de la Evaluación del Código de Conducta 2021)

… Enuncia los principios del Código de Ética (¿Cuántos?).

… Enuncia los valores del Código de Ética (¿Cuántos?).

mailto:mcastellanos@funcionpublica.gob.mx

